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SERVICIO DE ACOMPAÑANTE EN SANATORIO 
 
En caso de hospitalización del Beneficiario titular de la tarjeta de crédito o de su núcleo familiar, 
URUGUAY ASISTENCIA S.A. asumirá la cobertura de un servicio de acompañante en sanatorio por 
hasta 40 horas por evento, con un límite de hasta dos (2) eventos por año.   
 
 


